
RESOLUCION Nro. 093 
“Por medio de la cual se declara desierto el proceso de Contratación Directa No.008 de 2009, de conformidad con el Estatuto General de Contratación Administrativa y sus decretos reglamentarios”

EL GERENTE DE LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA,

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las que le confiere el Estatuto General de Contratación Administrativa y sus decretos reglamentarios y,

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que la Beneficencia de Antioquia mediante resolución Nro. 89 de 21 de julio de2009, dio apertura al proceso de Contratación Directa Nro. 008 de 2009, para contratar los servicios para la publicación de resultados en prensa y volantes en lo referente a los productos de la Beneficencia de Antioquia, para un periodo de cincuenta y dos (52) sorteos ordinarios de la Lotería de Medellín, comprendidos entre el 8 de agosto de 2009 (Sorteo 3969) hasta el 30 de julio de 2010 (Sorteo 4020).
SEGUNDO: Que la Beneficencia de Antioquia, según acta de cierre de fecha 27 de Julio de 2009, solo recibió la propuesta de la empresa ANALISTAS DE MEDIOS.

TERCERO: Que una vez realizada la evaluación jurídica se encontró que el proponente cumplía con lo requisitos de carácter legal estipulados en la invitación; en consecuencia se procedió a realizar la evaluación de carácter financiero.
CUARTO: Que una vez realizada la evaluación financiera se observo que el proponente no cumplía con los requisitos mínimos que para esta materia se exigían, por lo tanto la propuesta no fue financieramente admitida.

QUINTO: El acta de evaluación y calificación fue publicada en la pagina Web de la entidad y dentro del termino establecido el proponente presento sus observaciones, las cuales fueron respondidas oportunamente por LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA.
SEXTO: En la respuesta a las observaciones LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, conservo su criterio inicial, inadmitir la propuesta por no cumplir con los requisitos mínimos que en exigidos en materia financiera.
En merito de lo expuesto el gerente de LA BENEFICIENCIA DE ANTIOQUIA, 

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar desierto el proceso de Contratación Directa No.008 de 2009, cuyo objeto era la selección del contratista que se encargara de la publicación de resultados en prensa y volantes en lo referente a los productos de la Beneficencia de Antioquia, para un periodo de cincuenta y dos (52) sorteos ordinarios de la Lotería de Medellín, comprendidos entre el 8 de agosto de 2009 (Sorteo 3969) hasta el 30 de julio de 2010 (Sorteo 4020).
ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de su fecha de expedición.

Dada en Medellín a los treinta y uno (31) días del mes de Julio de 2009.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE,

NESTOR DIEZ MONTOYA

Gerente BENEDAN

Proyectó: HDYV.

Revisó: LUZ M.

